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     San Vicente de Cañete,02 de febrero de 2023 

 
VISTO: Resolución de Comisión Organizadora N° 005-2023-CO/UNDC de fecha 04 de 
enero de 2023, INFORME N°016-2023-UNDC/VRAC/DGAC de fecha 17 de enero de 
2023, OFICIO N° 033-2023-UNDC/P/VPAC/RHPH de fecha 18 de enero de 2023 y 
Proveído N° 261667 de fecha 20 de enero de 2023. 
  
CONSIDERANDO: 
 
Que, de conformidad con lo estipulado en el artículo 18 de la Constitución Política del 
Estado Peruano y artículo 8 de la Ley N° 30220 – Ley Universitario, la Universidad 
Nacional de Cañete es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, 
administrativo y económico. Se rige por su estatuto, instrumento que ha sido elaborado 
bajo el respeto irrestricto de la Constitución, Ley Universitaria y demás normas 
concordantes. 
 

Que, de conformidad a la Resolución de Comisión Organizadora N° 005-2023-
CO/UNDC de fecha 04 de enero de 2023, se aprobó el Reglamento Académico de la 
Universidad Nacional de Cañete, que en su Artículo N° 113°señala: 
 
Articulo N° 113° Para solicitar la constancia de egresado se requiere: 
 

a. Presentar una solicitud dirigida al Director de la Escuela Profesional o a la 
Unidad de Posgrado, según corresponda, indicando año y modalidad de 
ingreso. 

b. Constancia de haber realizado un proyecto de responsabilidad social, 
proyección social o voluntariado. 

c. No tener deuda con la UNDC. 
d. Fotografía tamaño carnet, recientes a color y con fondo blanco; en formato 

JPEG. 
e. Pago de derecho por constancia de egresado de acuerdo a los establecido en 

el TUPA 
 

Que, mediante INFORME N°016-2023-UNDC/VRAC/DGAC de fecha 17 de enero de 
2023, el Ing. Joao Johan Huapaya Contreras, (e) Dirección de Gestión Académica de 
la UNDC, informa a la Vicepresidencia Académica que según las coordinaciones para 
la ejecución del procedimiento de emisión de constancias de egresados de las 
Escuelas Profesionales de la UNDC, se remite un archivo con el listado de estudiantes 
de la escuela profesional de Agronomía que cumplieron en aprobar su plan curricular 
en el semestre académico 2022-2. Asimismo, se hace llegar el Récord Integral de 
cada estudiante, a fin que se sirva realizar las gestiones correspondientes para la 
elaboración del acto resolutivo que apruebe dicho listado y posteriormente sea 
derivado a cada una de las escuelas para la tramitación de las constancias de 
egresado solicitadas por nuestros estudiantes. 
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Que, mediante OFICIO N° 033-2023-UNDC/P/VPAC/RHPH de fecha 18 de enero de 
2023, la Vicepresidencia Académica de la UNDC, solicita al Licenciado Jony Pari 
Castro, Director General de Administración de la UNDC, encargar a la Unidad de 
Tesorería efectuar la verificación de no adeudo del listado de estudiantes de la escuela 
profesional de Agronomía que cumplieron en aprobar su plan curricular en el semestre 
académico 2022-2 para fines de emisión de acto resolutivo. 
 
Que, a través del Proveído N° 261667 de fecha 20 de enero de 2023, la Unidad de 
Tesorería remite por el Sistema Trámite Documentario a la Vicepresidencia Académica 
la CONSTANCIA DE NO DEUDOR Nº 0003-2023-UT-UNDC correspondiente a los 
egresados de la escuela profesional de Agronomía correspondiente al semestre 
académico 2022-2( según descripción ), que han sido verificados entre la Unidad de 
Tesorería y la Oficina de Registros Académicos, y se confirma que los egresados no 
son DEUDORES DE NINGÚN BIEN ECONÓMICO, a la Universidad Nacional de 
Cañete. 
 
 

Nº          APELLIDOS Y NOMBRES CODIGO 

1 ALCALA BAUTISTA DEYSI DAYANA 1572763818 

2 AYBAR QUISPE CARLOS EDUARDO 1643592940 

3 BALVIN FLORES ALBERTO EMILIO 1871469955 

4 BARRIOS DE LA CRUZ OSCAR ALFONSO 1747991776 

5 CAJA YATACO JHON FRANKLYN 1470363275 

6 CCAHUIN CANGANA YURI OLARTE 1848415685 

7 CERRON FRANCIA MANUEL STEEVEN 1773997029 

8 CERRON GUTIERREZ SHARLLY ALEXIS 1773361871 

9 CORONADO ASCONA GUSTAVO FELIX 1870787423 

10 CRISOSTOMO BENITO JOSUE ABRAHAM 1747850505 

11 DE LA CRUZ SANCHEZ ARMANDO 1643807039 

12 ESPINOZA HUAYHUA RENZO JOSE 1870299730 

13 ESQUIVEL PAEZ EDWIN JAIME 1842277825 

14 FELIPA RODRIGUEZ DAVID GERARDO 1877075343 

15 HIDALGO RODRIGUEZ MARK ANTHONY 1874314629 

16 HUAMAN CANGANA SAMUEL 1746535320 

17 HUAMAN RAMOS JHON KEVIN 1676272008 

18 HUAMANTOMA QUISPE KENDI ALBERTO 1876516708 

19 JURADO PALOMINO HECTOR ARMANDO 1747132797 

20 LAURA VEGA JORGE GUILLERMO 1675326475 
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21 MORE CRUZ FRANKLIN JOEL 1645230519 

22 MOREYRA PEREZ LUCIA DALILA 1674285891 

23 OCHOA MARCOS LUIS ENRIQUE 1774889237 

24 ORIHUELA SARAVIA RUBEN GUSTAVO 1877468643 

25 POMA CANCHARI JHERRY 1774739935 

26 RAMOS HUAMAN DAVID AUGUSTO 1773137739 

27 RODRIGUEZ SAMANIEGO JEAN CARLO 1773944460 

28 ROJAS PALOMINO TEODORO MIGUEL 1721825157 

29 ROJAS ZULUETA JOSE CARLOMAN 1747480438 

30 RUBINA FERMIN ROBERTO CARLOS 1876640838 

31 SOTO QUISPE ALBARO REY 1775477000 

32 TAIPE CENTENO JESUS 1670195706 

33 VICENTE HERNANDEZ WILDER ALEXANDER 1673273093 

34 VILCA CHIHUAN RICHARD YOVANY 1745968870 

35 VILCHEZ ANGULO MAYLIN NAYELI 1870634829 

36 VILLANUEVA HUAHUATICO MIGUEL ANGEL 1872713955 

37 YACTAYO DIAZ JUAN ALEX 1741560588 

38 YATACO VILLA EDWIN ALEXANDER FABIAN 1472877188 

 
En ese sentido, analizado el presente expediente, esta Vicepresidencia Académica, 
considera pertinente aprobar el listado de los egresados de la carrera profesional de 
Agronomía de la Universidad Nacional de Cañete correspondiente al semestre 
académico 2022-2 y de conformidad a la CONSTANCIA DE NO DEUDOR Nº 0003-
2023-UT-UNDC se declara apto la expedición de la constancia de egresado, según 
registro. 
 
Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 097-2019-UNDC de fecha 
13 de junio de 2019, aprueba otorgar las facultades a la Vicepresidencia Académica 
de la Universidad Nacional de Cañete para emitir resoluciones propias de su 
competencia como son: autorización de viajes, convalidación y homologación de 
cursos, reserva de matrícula, reincorporaciones, y reactualizaciones, y otros 
señalados en los Reglamentos y Directivas Académicas de la Universidad Nacional 
de Cañete. 
 
Estando las consideraciones expuestas en cada considerando de la presente 
resolución; y en uso de las atribuciones conferidas por la Constitución, Ley 
Universitaria N° 30220, Resolución Viceministerial N° 244-2021-MINEDU, Estatuto de 
la UNDC. 
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San Vicente de Cañete,02 de febrero de 2023 
 
 

El Vicepresidente Académico de la Universidad Nacional de Cañete: 

 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el listado de los egresados de la carrera 
profesional de Agronomía de la Universidad Nacional de Cañete correspondiente al 
semestre académico 2022-2. 
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San Vicente de Cañete,02 de febrero de 2023 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR APTO la expedición de las constancias de 
egresado de la carrera profesional de Agronomía de la Universidad Nacional de 
Cañete, conforme a la validación de CONSTANCIA DE NO DEUDOR Nº 0003-2023-
UT-UNDC.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Facultad de Ciencias Agrarias se sirva 
ejecutar las acciones correspondientes para el cumplimiento de la presente resolución, 
de conformidad al Articulo N° 114 del Reglamento Académico. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHÍVESE. 
 
 

 

 

 

 

Dr. ROGER HERNANDO PEÑA HUAMAN 
       Vicepresidente Académico de la UNDC 
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